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RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA FUNDACIÓN 
BIODIVERSIDAD, F.S.P., POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA 
ADQUISICIÓN O MEJORA DE COMPETENCIAS PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA, EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA EMPLEAVERDE+, COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO PLUS EN 2024.  

De conformidad con lo establecido en la Orden TED/1317/2023, de 29 de noviembre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Fundación 
Biodiversidad, F.S.P., en régimen de concurrencia competitiva, cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo Plus para impulsar la transición ecológica a través de actuaciones de 
capacitación dirigidas a personas desempleadas, trabajados y emprendedoras, que fueron 
publicadas en el BOE núm. 292 a fecha de 7 de diciembre de 2023 y en la convocatoria de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la adquisición o mejora de 
competencias para la transición ecológica, en el marco del Programa Empleaverde+, 
cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus en 2024, y teniendo en cuenta la propuesta 
realizada por la Subdirección Jurídica, Financiera y de Capital Humano en calidad de 
órgano instructor, así como la autorización previa de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente de fecha 11 de diciembre de 2025, esta Dirección, en uso de las atribuciones que 
le están delegadas por acuerdo del Patronato de la Fundación Biodiversidad de 16 de junio 
de 2025, y previa autorización de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, resuelve:  

Primero. Modificar la Resolución de la Fundación Biodiversidad, F.S.P., por la que se 
resuelve la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
la adquisición o mejora de competencias para la transición ecológica, en el marco del 
programa Empleaverde+, cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus en 2024 en los 
términos reflejados en el Anexo I. 

Segundo. El pago de la subvención se hará a cada entidad beneficiaria conforme a lo 
previsto en las bases reguladoras y en la convocatoria de referencia, en tanto que la entidad 
beneficiaria asumirá las obligaciones y responsabilidades reguladas en ambos 
documentos, así como en los de aceptación expresa. 

En Madrid, a fecha de firma.  

 

 

Fdo.: Félix Romero Cañizares 

Director 
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ANEXO I. Modificación de la Resolución de la Subdirección de la Fundación Biodiversidad, F.S.P., por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
adquisición o mejora de competencias para la transición ecológica, en el marco del Programa Empleaverde+, cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus en 2024. 

Proyecto de la Resolución de la Fundación Biodiversidad, F.S.P., por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la adquisición o mejora de competencias para la 
transición ecológica, en el marco del Programa Empleaverde+, cofinanciado por el Fondo Social Europeo en el año 2024, que han solicitado la modificación.  

Código 
solicitud  

Título del proyecto  Nombre de la entidad  NIF  Puntos   Importe total del proyecto  
Importe del proyecto 

por entidad  
Subvención 
concedida  

Aportación FSE+  Contribución entidad  

118  
AGENTES ECO-RURALES PARA LA 

RESTAURACION DE ECOSISTEMAS  

ECOHERENCIA SOCIEDAD COOPERATIVA 
ANDALUZA  

F11897519  
80  244.602,00 €  

128.614,00 €  109.321,90 €  109.321,90 €  19.292,10 €  

AYUNTAMIENTO DE ALMÓCITA*  P0401400G  115.988,00 €  98.589,80 €  98.589,80 €  17.398,20 €  

260  
PROYECTO DE CAPACITACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
OTROS SECTORES SOSTENIBLES  

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y COMERCIANTES 
DE CONSTANTINA   

G91032672  

76  525.161,35 €  

150.014,00 €  127.511,90 €  127.511,90 €  22.502,10 €  

AYUNTAMIENTO DE LUCENA DEL PUERTO  P2104600H  75.065,85 €  63.805,97 €  63.805,97 €  11.259,88 €  

AYUNTAMIENTO DE ROCIANA DEL CONDADO*   P2106000I  75.065,85 €  63.805,97 €  63.805,97 €  11.259,88 €  

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE ALCOR   P2107300B  75.001,65 €  63.751,40 €  63.751,40 €  11.250,25 €  

AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA   P2107600E  75.007,00 €  63.755,95 €  63.755,95 €  11.251,05 €  

AYUNTAMIENTO DEL REAL DE LA JARA   P4108000C  75.007,00 €  63.755,95 €  63.755,95 €  11.251,05 €  

* Entidades que dejan de formar parte de la agrupación. 

 

Proyectos de la Resolución de la Fundación Biodiversidad, F.S.P., por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la adquisición o mejora de competencias para la 
transición ecológica, en el marco del Programa Empleaverde+, cofinanciado por el Fondo Social Europeo en el año 2024 propuestos como modificación.  

Código 
solicitud  

Título del proyecto  Nombre de la entidad  NIF  Puntos   Importe total del proyecto  
Importe del proyecto 

por entidad  
Subvención 
concedida  

Aportación FSE+  Contribución entidad  

118  
AGENTES ECO-RURALES PARA LA 

RESTAURACION DE ECOSISTEMAS  

ECOHERENCIA SOCIEDAD COOPERATIVA 
ANDALUZA  

F11897519  
80  244.602,00 €  

128.614,00 €  109.321,90 €  109.321,90 €  19.292,10 €  

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE*  P2900800J  115.988,00 €  98.589,80 €  98.589,80 €  17.398,20 €  

260  
PROYECTO DE CAPACITACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
OTROS SECTORES SOSTENIBLES  

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y COMERCIANTES 
DE CONSTANTINA   

G91032672  

76  525.161,35 €  

150.014,00 €  127.511,90 €  127.511,90 €  22.502,10 €  

AYUNTAMIENTO DE LUCENA DEL PUERTO  P2104600H  75.065,85 €  63.805,97 €  63.805,97 €  11.259,88 €  

AYUNTAMIENTO DE HINOJOS*   P2104000A 75.065,85 €  63.805,97 €  63.805,97 €  11.259,88 €  

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE ALCOR   P2107300B  75.001,65 €  63.751,40 €  63.751,40 €  11.250,25 €  

AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA   P2107600E  75.007,00 €  63.755,95 €  63.755,95 €  11.251,05 €  

AYUNTAMIENTO DEL REAL DE LA JARA   P4108000C  75.007,00 €  63.755,95 €  63.755,95 €  11.251,05 €  

* Entidades que entran a formar parte de la agrupación.  
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